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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 I l'|0'/ 2072

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,7I,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado tos
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o22-2O44-SPA-L547 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 .

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLTCABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

calle Em¡liano zapata, número 18, cotonia san Matffi,^,:lffl3ÍP$.l
Mede ín 202, piso 4, coronia Roña sur qir.rd c tli E Il A M lE l¡To
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(...) Cuenton con vorios perros (oproximodomente 3 o 4), los cuoles estón en 2 joulos cosi todo el tiempo, no

se ve que tengon comido, oguo, se ve muy sucio el espoclo, sus cosos est<in rotos,los veo siempre ocurrucodos
entre ellos (...) se logro ver que no comen bien, no les otienden como debe, nunca solen, están o lo intemperie
y no les limpion (.../ [U bicación de tos hechos: calle Emilia no Zapata, nú mero 18, cotonia San Mateo Xalpa,

Alcatdía Xochimilcol 1.../.

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En seguimiento a [a denuncia, ta responsable de los caninos tuvo comunicación con personal de esta
Procuraduría, quien mediante aplicación móvil intetigente mando imágenes fotográficas donde muestra a los
ejemplares caninos libres en espacios techados y una casa para perro, así como rec¡p¡entes con agua y a decir
del responsable son alimentados con croquetas 2 veces al día. Es de mencionar que también se recibieron
eócritos por parte de su médico veterinario, documentando que los caninos reciben atención veter¡naria, así
como sus carnets de vacunación vigentes.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artículo 90 del Reglamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de t4éxicá; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, la
persona responsable de los mismos remitió pruebas de que los e.jemplares caninos contaban con
bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara ,

pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibititada
legalmente para continuar con la ¡nvest¡gación.
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. La presente resolución, ún¡camente se circ$diiiitfe .l ?F8Ft+HP$fftchos admitidos para su
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
. Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual no se encontraba ningún habitante
en el domicilio, por lo que se notificó citatorio mediante instructivo fijado en la puerta del inmueble.
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxtt de su Reg
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C.a.a,e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tañborrell. Procuradora Ambieñtaly delOrdenamiento ferritorialde la CDMx. Párá su superior conoc

Medellin 202. piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, c¡udad de l'4éxico
Tel. 5265 0780 ext r20L1Y 12400

# ,f,^w

Pág¡na 3 de 3

C¡UDAD IN'{OVADORA
Y DE DERECHO§

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:


